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PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

DECLARA 

Que se vería con agrado se declare de interés provincial el Tercer Encuentro Nacional de 

Equinoterapia que se llevará a cabo en la localidad de Pigüe partido de Saavedra, a realizarse 

el día 17 de septiembre del corriente ario. 
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FUNDAMENTOS 

La equinoterapia como actividad y técnica terapéutica tiene por objeto la rehabilitación frente 

a trastornos de discapacidad, especialmente en aquellos casos en que se encuentra 

comprometido el desarrollo psicomotriz, como así también es una actividad propicia para la 

socialización y recreación. 

La equitación como modalidad ecuestre brinda la posibilidad, que a través del caballo, una 

persona pueda rehabilitarse, reeducarse e integrarse desarrollando su salud de un modo 

integral, mejorando el estado biopsicosocial de todo individuo. El uso de los animales suele 

ser un estímulo frente a patologías psicomotrices y revistan importancia dado que 

complementa el abordaje terapéutico. El caballo en esta actividad brinda una función social 

que supera la mera utilización como transporte ya que sus bondades generan un vínculo 

afectivo imposible de sustituir por otros elementos. La relación entre el hombre y el equino 

propicia la estimulación no solo psicomotriz sino además en el lenguaje y en aspectos 

emocionales, la confianza y la autoestima de aquellos que son tratados por este método 

terapéutico. 

La equinoterapia como actividad y abordaje transdisciplinario para la salud y educación 

complementa ese lazo entre el hombre y el animal, cuya influencia trasciende lo individual, 

dado que familiares de los que participan en esta terapia suelen ser también protagonistas de 

los cambios que se suceden al aplicárselo. 

Esta actividad en Argentina se encuentra desarrollada por organizaciones no 

gubernamentales que además brindan la formación de los equipos transdisciplinario, las que 

tendrán cita en el Tercer Encuentro Nacional de Equinoterapia que se llevará a cabo en el 

Campo de Destrezas del Centro Criollo "El Pegual" cito en Pigüe, partido de Saavedra 

provincia de Buenos Aires. Este encuentro permite que dichas organizaciones generar el 

intercambio de sus experiencias, proyectar avances en la actividad y optimizar la actividad. 

Por todo lo expuesto, es que solicito a los legisladores acompañen este proyecto de 

declaración. 
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